
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
ACLARACION al monto asignado y la distribución de la población objetivo por entidad federativa del
Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA), publicado el 28 de febrero de 2002.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Desarrollo Social.

ACLARACION AL MONTO ASIGNADO Y LA DISTRIBUCION DE LA POBLACION OBJETIVO POR ENTIDAD
FEDERATIVA DEL PROGRAMA DE EDUCACION, SALUD Y ALIMENTACION (PROGRESA), PUBLICADO EL DIA 28
DE FEBRERO DEL AÑO 2002.

En la página 91, Primera Sección, “Monto asignado de los apoyos monetarios para las familias
beneficiarias por entidad federativa del Programa de Educación, Salud y Alimentación para el ejercicio
fiscal del año 2002”, (cuadro) título de la última columna, dice:

Enero-2002

Debe decir:

Enero-2003

México, D.F., a 25 de marzo de 2002.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez
Mota.- Rúbrica.

ACLARACIONES a las Reglas de Operación del Programa de Oportunidades Productivas, publicadas el 15
de marzo de 2002.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Desarrollo Social.

ACLARACIONES A LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE OPORTUNIDADES PRODUCTIVAS,
PUBLICADAS EL DIA 15 DE MARZO DEL AÑO 2002.

En la página 3, Quinta Sección, numeral 2.3.1.1 “Apoyos a la Palabra”, tercer concepto, dice:

!!!! ...

!!!! ...

! Tener más de 20 hectáreas de temporal;

Debe decir:

!!!! ...

!!!! ...

! No tener más de 20 hectáreas de temporal;

En la página 5, Quinta Sección, numeral 4.2.5 “Proyectos Productivos para Mujeres”, párrafo tercero,
dice:

...

...

Se podrán desarrollar proyectos técnicamente sostenibles y redituables en el corto plazo, que serán
recuperables en un plazo máximo de tres años, a una tasa de interés anualizada equivalente a la
aportación de las beneficiarias.

Debe decir:

...

...

Se podrán desarrollar proyectos técnicamente sostenibles y redituables en el corto plazo, que serán
recuperables en un plazo máximo de tres años, a una tasa de interés anualizada equivalente a la
inflación, con excepción de la aportación de las beneficiarias.

México, D.F., a 22 de marzo de 2002.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez
Mota.- Rúbrica.


